
Mum. 151. Viernes 23 de Setiembre de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año ................ 5 escudos.

Por seis meses  2 id. 600 milésimas.

Por tres id  4 id. 400 id.

SUSCRICION PAISA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año

Por seis meses

Por tres id

6 escudos.

5 id. 200 milésim as

1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

LEY. (1)

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

LEY PROVINCIAL.
TÍTULO PRIMERO.

DE LAS PROVINCIAS , SU TERRITORIO Y 

HABITANTES.

Articulo l.° El territorio de la Na
ción española en la Península é islas 
adyacentes se divide para su administra
ción y régimen en provincias, según lo 
determine la ley de división territorial.

Por ahora, y mientras otra casa no se 
disponga por ley especial, continuarán 
siendo capitales de provincia los pueblos 
que en la actualidad lo sean.

Art. 2.° La provincia se compone 
de todos los términos municipales com
prendidos dentro de sus límites.

Art. 5.° No se hará alteración de 
ninguna clase en los limites de una pro
vincia sino con audiencia y conformidad 
de los Ayuntamientos y Diputaciones 
interesadas y del Consejo de Estado.

A falta de conformidad de algunas de 
estas corporaciones y del Gobierno, la 
alteración será objeto de una ley.

En ningún caso se harán alteraciones 
sino en virtud de una ley, cuando se 
trate de provincias exentas en todo ó en 
parte del régimen general de la Nación.

Art. 4/ Son aplicables á los habi
tantes de las provincias las disposiciones 
contenidas en el título primero de la ley 
municipal en lo relativo á su condición 
y derechos.

(1) Publicada en suplemento á la 
Gaceta del día 21 de Agosto último.

TÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS 

PROVINCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Autoridades provinciales.

Art. a.° Las autoridades administra
tivas de las provincias son:

1. ° El Gobernador.
2. ° La Diputación provincial.
5.°  La comisión provincial.
Art. 6.° El Gobernador de la pro

vincia es nombrado y separado por el 
Gobierno, así como todos los empleados 
que, bajo las órdenes de aquel, hayan de 
cumplir las funciones que no estén re
servadas á la Diputación y comisión pro
vincial .

Art. 7.° La Diputación provincial se 
compone de los Diputados elegidos por 
los vecinos de cada provincia con arreglo 
á esta ley y á lo que disponga la electoral.

Habrá 25 Diputados en las provincias 
que no excedan de 150.000 habitantes, 
y uno mas por cada 10.000 almas hasta 
300.000. Las provincias que cuenten 
500.000 habitantes tendrán 40 Diputa
dos, y uno mas por cada 25.000 hasta 
500.000. Últimamente, las provincias 
cuyo número de habitantes llegue á 
□00,000 tendrán 48 Diputados, y uno 
mas por cada 50.000 almas.

Cuando en alguna provincia resultare 
un excedente de las dos terceras partes 
del número de habitantes que correspon
dan á cada Diputado, se elegirá uno#mas.

Art. 8.° La comisión provincial se 
compone de cinco Vocales elegidos de su 
seno por la Diputación provincial.

CAPÍTULO II.
Funciones del Gobernador.

Art. 9.° Corresponde al Gobernador 
de la provincia, como Jefe superior de la 
Administración:

1. ° Presidir sin voto, salvo lo dis
puesto en el art. 62, las sesiones de la 
comisión provincial.

2. ° Autorizar sus actas.
5.°  Comunicar y ejecutar los acuer

dos de la Diputación y comisión, cui
dando de su puntual y exacto cumpli
miento.

4/ Llevar el nombre y representa

ción de la provincia eu todos sus asuntos 
judiciales, informes, correspondencia y 
comunicaciones de todo género.

5. ° Inspeccionar las dependencias 
de la provincia y Ayuntamientos, com
probando el estado de sus cajas, archi
vos y cuentas, y cuidando de que sean 
cumplidas así las leyes y disposiciones 
generales como los acuerdos de la Dipu
tación y comisión.

6. ° Suspender la ejecución de los 
acuerdos cuando proceda según esta ley.

Art. 10. El Gobernador tiene la 
Presidencia de la Diputación provincial, 
sin voto, cuando asista á sus sesiones.

Puede dirigir á la Diputación las ex
citaciones que le parezcan oportunas, 
sobre las cuales está obligada á lomar 
acuerdo. A su vez dará las explicaciones 
que la Diputación le pida acerca de sus 
aclos, en loque se refiera á sujnlerven- 
cion en la admiminislracion provincial.

Art. 11. Al Gobernador correspon
de muy especialmente cuidar del orden 
público en el territorio de la provincia, 
á cuyo fin las Autoridades militares le 
prestarán su auxilio cuando aquel lo 
reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus ac
tos, como representante y delegado del 
Gobierno, se acomodará á lo que esta
blezcan las leyes, y á los reglamentos y 
disposiciones que este diclare en virtud 
de sus facultades.

Art. 15. En ausencia é imposibili- 
lidad del Gobernador, será reemplazado 
en todas sus funciones por el Secretario 
del Gobierno de la provincia, excepto en 
la Presidencia de la Diputación y comi
sión provinciales. Si la ausencia fuese de 
la capital, mas no de la provincia, conti
nuará el Gobernador desempeñando su 
cargo desde el punto en que se halle, 
sin perjuicio de lo cual los Jefes admi
nistrativos y el Secretario despacharán 
los asuntos de mera tramitación, enten
diéndose directamente con el Gobierno en 
los casos urgentes.

Art. 14 Los Subgobernadores de 
Menorca y de la Gran Canaria se consi
derarán delegados de los respectivos Go
bernadores en lo que se refiere á la ad
ministración municipal y á las elecciones 
de Diputados á Corles y Senadores. En 
todos los demás ramos tendrán las mis

mas atribuciones que corresponden á los 
Gobernadores de provincia, entendién
dose directamente con el Gobierno y po
niéndolo al propio tiempo en conocimiento 
del Gobernador respectivo.

Art. 15. El cargo de Gobernador es 
incompatible con el ejercicio de cualquier 
mando militar, y con todo otro cargo 
provincial ó municipal de cualquier es
pecie .

CAPITULO III.
Organización y modo de funcionar de 

la Diputación provincial.

Art. 16. La división de las provin
cias en distritos electorales se hará por 
el Gobierno, oyendo á las respectivas 
Diputaciones; y una vezhecha.no podrá 
ser alterada sino por medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia 
en tantos distritos electorales como Di
putados provinciales tenga que elegir; 
procurando, hasta donde sea posible, que 
la formación de estos distritos se haga 
con pueblos pertenecientes á un mismo 
partido judicial.

Art. 18. La población total de la 
provincia será repartida entre lodos los 
distrilos con la pasible igualdad, loman
do como Upo medio el que resulte en 
cada provincia, según el número de Di
putados que á la misma corresponda.

Si no fuere posible hacer esta división 
con exactitud, bastará para formar dis
trito un número de habitantes igual á las 
9/10 del tipo medio que resulte déla 
provincia.

Art. 19. Los pueblos cuyo vecinda
rio sea superior al que corresponda un 
distrito serán divididos en dos ó mas, 
agregando á cada uno, si fuere necesa
rio, los pueblos mas inmediatos en nú
mero suficiente; pero en ningún caso 
será segregado parle de un pueblo para 
formar otro distrito fuera de su término.

Art 20. Cada distrito nombrará un 
solo Diputado.

Art. 21. La división de la provincia 
en distritos y la designación de los pue
blos cabezas de cada uno que la Dipu
tación provincial proponga, será publi
cada en el Boletín oficial un mes antes 
de elevar las propuestas al Gobierno. 
Durante este tiempo serán recibidas por

vezhecha.no
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CAPÍTULO IV.
Competencia y atribuciones de la Dipu

tación provincial.
Art. 46. Es de la exclusiva compe

tencia de las Diputaciones provinciales la 
gestión, el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de las provincias, en 
cuanto, según esta ley ó la municipal, 
no correspondan á los Ayuntamientos, y 
en particular lo que se refiere á los ob- 
jetos'Signientos:

1. ° Establécitóién tó 'y conservación 
de servicios que 'tengan por objeto la 
comodidad de los habitantes de las pro
vincias, y el fomento de sus intereses 
materiales y morales, tales como cami
nos, canales de navégacion y de riego, 
y toda clase de obras públicas de interés 
provincial, establecimientos de Benefi
cencia ó de Instrucción, concursos, ex
posiciones y otras instituciones de fo
mento, y demás objetos análogos.

2. " Administración de los fondos pro
vinciales, ya sea para el aprovechamien
to, disfrute y conservación de toda clase 
de bienes, acciones y derechos que per
tenezcan á la provincia ó á estableci- 

jnientos que de ella dependan, ya para 
la determinación, repartimiento, inver-

i sion y cüenla de los recursos necesarios 
para la realización de los servicios que 
están confiados á las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán á 
lo mandado por las leyes y disposiciones 
dictadas para su ejecución, en lodos los 

i asuntos que según la presenté no les 
confipelan exclusivamente, y en que 
obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones pro- 
• vinciales lo dispuesto en el art. 75 déla 
I ley municipal. También lo es el art. 68 
■ de la misma ley, en cuanto se acomode 
I á la naturaleza de los servicios encomen

dados á estas corporaciones.

primera. Ambas comisiones presentarán i < 
inmediatamente sus dictámenes á la Di- j i 
pulacion, la cual en su vista procederá [ 
sin interrupción á resolver en definitiva : i 
todas las reclamaciones y protestas á ¡ | 
que las operaciones electorales hubieren I : 
dado lugar. - I "

Art. 28. Aprobadas las actas que 
no contuvieren protestas que afecten á 
la validez de la elección, procederá la 
Diputación áconstituirse definitivamente, 
eligiendo de su seno un Presidente, un 
Vicepresidente y dos Secretarios para 
todas las sesiones que hayan de cele
brarse hasta la renovación.

Los Diputados que para la constitu
ción definitiva no hubieren presentado 
sus actas, se entenderá que renuncian el 
cargo. La Diputación declarará la va
cante, procediéndose á elección parcial en 
la forma y tiempo que la ley determina.

Art. 29. Si la Diputación acordare 
la anulación de algún acta, declarará la 
vacante y se procederá á nueva elección I 
en la. misma forma, sin perjuicio de los I 
recursos á que hubiere lugar.

Art. 50. Contra las resoluciones de 
la Diputación provincial se establece re
curso contencioso-administralivo ante la 
Audiencia respectiva. El interesado in
terpondrá el recurso dentro de los ocho 
dias siguientes á la publicación del 
acuerdo.

Art. 51. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capital 
de la provincia lodos los años el primer 
dia útil de los meses quinto y décimo I 
del año económico.

Art. 52. La primera sesión de 
cada periodo será abierta por el Gober
nador, en nombre del Gobierno.

Art. 55. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á responsa
bilidad, y no es renunciable sino por 
justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, ha
ciéndose cada dos la renovación de la 
mitad de los que compongan la Dipu
tación .

La primera designación se hará por 
sorteo. Saldrá primero el número mayor, 
si el total no fuere susceptible de exacta 
división, y en las renovaciones sucesivas 
saldrán los más antiguos.

Art. 54. Las vacantes exlraordina- 
i rías que por cualquier concepto ocurran, 
i cuando ántes de ¡a renovación general 

haya de verificarse alguna de las sesio
nes ordinarias de la Diputación, serán 
cubiertas por elección parcial, ingresando 
el elegido en el lugar que corresponda al I 
Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por sus
pensión gubernativa ó judicial, ó despues 
del plazo arriba expresado, el Gobierno 
la proveerá interinamente en cualquiera 
de los que ántes hayan desempeñado por 
elección el cargo de Diputado en el par
tido judicial á que corresponda el sa
liente. El nombrado continuará hasta 
que se resuelva definitivamente la sus
pensión del Diputado á quien reemplaza, 
ó hasta la primera renovación, si en ella 
debiera aquel cesar por el turno esta
blecido.

Art. 55. A la Diputación provincial

corresponde admitir ó desechar las re
nuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones 
ordinarias y extraordinarias cuando, se
gún las leyes, deban verificarse, y en la 
forma que las mismas determinen. Las 
elecciones serán anunciadas en los cinco 
dias siguientes al acuerdo en que se fun
den, y se verificarán dentro de un plazo 
que no baje de 10 dias ni exceda de 20, 
despues de la convocación.

Art. 56. La Diputación fija en su 
primera sesión de cada periodo semes
tral el número de las que haya de cele
brar durante el mismo. Eo caso de 
necesidad puede acordar próroga, con 
aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesio
nes sobrevinieren causas que hiciera n 
peligrosa su continuación, el Gobernador 
puede suspenderlas ó aplazarlas, dando 
inmediatamente cuenta al Gobierno.

Art. 57l La Diputación se reune en 
sesión extraordinaria cuando para asun
tos determinados sea necesario, á juicio 
del Gobierno, del Gobernador ó de la 
comisión provincial.

Art. 58. El Goberpador hace la con
vocación, citando por escrito y en su 
domicilio á cada uno de los Vocales con 
ocho días de antelación, y expresando el 
objeto, si se trata de sesión extraordina
ria. La reunión será anunciada con la 
misma antelación en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 59. Cuando, por fundados 
motivos, crea el Gobernador que de una

I reunión extraordinaria pueden sobreve
nir alteraciones en el orden público,

I suspenderá la convocación, dando cuenta 
I al Gobierno y comunicándolo á la comi

sión provincial en el término de ter
cero dia.

Dentro de los 15 siguientes á la co- 
municacion, el Gobierno resolverá lo que 
proceda, aprobando el acuerdo del Go-

I bernador ó levantando la suspensión. 
I Esta se entiende levantada cuando, pa- 
I sado un mes desde el acuerdo de convo

catoria, no se hubiere comunicado á la 
comisión provincial resolución laiguna

I superior en contrario.
Los plazos señalados en el párrafo an- 

I tenor y tos demás analogos, preceplua- 
I dos por esta ley, se entienden ampliados 

por 15 días mas, cuando se trate de las 
I islas Baleares ó Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públicas 
, I y de ellas se insertara dia por día un ex

tracto en el Boletín oficial.
Pueden celebrarse >eu secreto, cuando 

la naturaleza del asunto lo exija y la Di
putación lo acuerde, á petición del Pre
sidente, del Gobernador ó de cinco Vo
cales. En ningún caso dejarán de ser pú
blicas las sesiones en que se trate así de 
cuentas, presupuestos y otros objetos 
relacionados con ellos, como de las actas 
de elecciones provinciales.

Art. 41. Es obligatoria la asistencia 
á las sesiones. El Diputado que, sin 
causa debidamente justificada, dejare de 
cumplir lo que en este articulo se dispo
ne, incurrirá en una mulla de 25 pese-

I las por cada vez, siéndole además impu

tables los perjuicios á que su morosidad 
pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad 
de ausentarse lo pondrán en conocimiento 
de la comisión provincial, sin cuyo re
quisito incurrirán en las responsabilida-

1 des expresadas en-el articulo anterior.
Durante las-sesiones, se necesita para 

ausentarse obtener la licencia de la Di
putación, la cual solamente podrá conce
derla en cuanto sus efectos no se opongan 
á lo1 dispuesto en el artículo ¡quesigue.

Art. 42. Para deliberar, es necesa
ria la presencia de la mayoría absoluta 
del número total de Diputados.

Art. 45. Para formar acuerdo, se 
necesita el voto de la mayoría de los con
currentes, salvo lo dispuesto en contrario 
por esta ley. En caso de empate se re
petirá la votación al dia siguiente; y si 
hubiere segundo empate, será resuello 
por el Presidente.

Art. 44. Son aplicables á las Dipu
taciones provinciales,'en la parte posible, 
las disposiciones contenidas en los artí
culos 55 , 56 , 94 , 98, 100, 102, 105 y 
106 de la ley municipal.

Art. 45. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los ne
gocios, orden de tas- lesiones y modo de 
funcionar.

el Gobernador de la provincia las recia- ] 
maciones y observaciones que con mo
tivo de la división hicieren los Ayunta
mientos y vecinos; las cuales, juntamente 
con el proyecto de la Diputación, serán 
pasadas al Gobierno dentro de los ocho 
dias siguientes á la espiración del plazo.

Art. 22. Pueden ser Diputados pro
vinciales todos los que teniendo aptitud 
para serlo á Corles, reunan las circuns
tancias expresadas en cualquiera de los 
párrafos siguientes:

1. " Ser naturales del distrito por que 
fueren elegidos, ó de la población de que 
forme parle, y llevar cuatro años conse
cutivos de vecindad en la provincia.

2. ° Llevar los mismos cuatro años 
consecutivos de vecindad en el distrito ó 
en la población de que forme parle.

5.° Llevar ocho años consecutivos 
de vecindad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1. ’ Los Senadores, Dipuladosá Cor

tes y Concejales.
2. ” Los Alcaldes, Tenientes y Regi

dores.
5.° Los empleados activos del Es

tado, de la provincia ó de alguno de sus 
Municipios.

4. ° Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro de la provincia por 
cuenta de esta, del Estado ó de los 
Ayuntamientos.

5. ° Los que desempeñen cargos pú
blicos que por las leyes especiales estén 
declarados incompatibles con el de Dipu
tado provincial.

6. ° Los que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con la Di
putación ó con los establecimientos suje
tos á la dependencia y administración 
de esta.

Pueden excusarse los mismos á quie
nes se concede este derecho para los car
gos de Concejales en el art. 59 de la 
ley municipal.

Art.. 25. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la primera 
quincena del tercer mes del año econó
mico.

Art. 24. Los colegios .y secciones 
electorales serán los mismos que sirvan 
para las elecciones municipales.

Art. 25. Los diputados electos pre
sentarán sus actas en la Secretaría de la 
Diputación ocho dias ántes del en que 
deba celebrarse la apertura de las se
siones. En este dia, sin necesidad de 
prévia convocatoria, se reunirán los Di
putados que hayan presentado sus actas, 
bajo la presidencia del Gobernador, y 
procederán á la constitución interina de 
la Diputación.

Art. 26. La Diputación provincia) 
se constituye interinamente ocupando la 
Presidencia el Vocal de más edad y ha
ciendo de Secretarios los dos más jóve
nes de entre los presentes.

Art. 27. Constituida la Diputación 
interinamente, y en la misma sesión, 
eligirá dos comisiones de tres Vocales 
cada una; la primera examinará las ac
tas presentadas y que fueren presentando 
los interesados; la segunda exáminará 
las actas de los Vocales que forman la
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.os establecimientos de enseñanza, 
ados ó sostenidos por las Diputaciones 
viudales, se acomodarán á lo que 
junga la ley de Instrucción pública, 
upre que los estudios hachos en ellos 
desea de tener valor académico en 
icion con las carreras para cuyo ejer— 
osea necesario título oficial.
irl. 47. Los acuerdos lomados por 
Jiputacion provincial, en conformidad 
i dispuesto en el articulo anterior son 
¡olivos, sin perjuicio de los recursos 
Mecidos en esta ley.
Irl. 48. Los acuerdos déla Dipu
ta provincial serán comunicados en 
niño de tercero día al Gobernador, el 
I puede suspenderlos, por si ó á ins
ola de cualquier residente en la pre
cia en los casos siguientes:
I." Por recaer en asuntos que, se- 
¡esla ley ú otras especiales, no sean 
la competencia de la Diputación.
!." Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la co- 
iion provincial dentro de los ocho dias 
Dientes á la notificación del acuerdo, 
ado cuyo plazo, este es ejecutivo de 
echo. El plazo empezará á correr 
¡de la revisión del expediente, si el 
bernador lo reclamare por creer con- 
lientesu examen.
La suspensión, en todo caso, será 
ilivada, con expresión concreta y pre- 
a de las disposiciones legales en que 
funde.
Arl. 49. El Gobernador suspenderá 
nbien la ejecución de los acuerdos á 
a se refiere el párrafo primero del 
¡culo anterior, cuándo de ella hubiere 
resultar perjuicio en los derechos 

¡les de un tercero.
La suspensión, en este caso, tendrá 
>ar solamente en cuanto el interesado 
solicitare, reclamando al mismo tiempo 
otra el acuerdo.
El Gobernador decretará la suspen- 
in, si procede, dentro de los tres dias 
¡uienles á la petición, y la comunicará 

el inmediato al interesado, y á la 
misión provincial.
Arl. 50. No podrá ser suspendida 
ejecución de los acuerdos dictados en 
unios de la competencia de la Dipúta
lo, aun cuando por ellos y en su forma 
infrinja alguna de las disposiciones 
esta ley ú otras especiales.
En este caso se concede recurso de 
¡ada para ante el Gobierno á cualquiera, 
a ó no residente en la provincia, que 
crea perjudicado por la ejecución del 

iuerdo. Este recurso será entablado en 
forma que dispone el arl. 155 déla 

y municipal.
Arl. 51. Los que se crean perjudi- 
dos en sus derechos civiles por los 
cerdos de la Diputación, haya sido ó 
suspendida su ejecución en virtud de 

'dispuesto en los dos artículos anterio- 
s, pueden reclamar contra ellos, me- 
|ole demanda ante el Juez ó Tribunal 
mpelenle, según lo que, atendida la 
luraleza del asunto, dispongan las 

fres.
El Juez ó Tribunal que entienda en el 

imito puede suspender por primera pro
penda, á petición del interesado, la

ejecución del acuerdo apelado, si este no 
hubiere tenido lugar, según lo dispuesto 
en el arl. 160 de la ley municipal, cuan
do á su juicio, proceda y convenga, para 
evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se com
cede un plazo de 50 dias, que comenzará 
á contarse desde la fecha de la notifica
ción del acuerdo ó desde la en que sea 
comunicada la suspensión en su caso; 
pasado el cual sin haberse interpuesto la 
demanda, queda levantada de derecho la 
suspensión y consentido el acuerdo.

Arl. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en los 
articulos 48, 49, 50 y 51, el Goberna
dor, dentro de los ocho días siguientes 
al en que se lo comunicara á la comisión 
provincial, remitirá los antecedentes al 
Ministerio de la Gobernación, .en el pri
mer caso, ó al Juez ó Tribunal compe
tente en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos 
ó apelados se comunicarán en término 
de ocho dias al Gobierno, el cual los re
solverá en la forma preceptuada en el 
arl. 167 de la ley municipal y dentro de 
los 40 dias, despues de la remisión del 
expediente. Pasado este plazo, los acuer
dos se entienden aprobados y son ejecu
tivos de derecho.

Estos plazos, y los|demásjrelativos á 
la suspensión de los acuerdos, quedarán 
reducidos á la cuarta parle, cuando se 
trate de asuntos que la comisión y el 
Gobernador estuviesen conformes en ca
lificar de urgentes.

Art. 54. Son aplicables á estos 
acuerdos las disposiciones contenidas en 
los articulos 168 y 169 de la ley muni
cipal.

Art. 55. Los repartimientos de todo 
género que haga la Diputación entre los 
pueblos de la provincia para cubrir los 
cupos generales señalados á esta y el ne
cesario para los gastos provinciales, son 
ejecutivos, con apelación al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de los 
objetos señalados en el párrafo primero 
del arl. 46 quieran asociarse dos ó mas 
provincias, constituirán una junta por 
medio de sus comisiones, cuyos acuerdos 
serán sometidos á las respectivas Dipu
taciones, y á falla de conformidad de 
una ó de todas, al Gobierno.

CAPÍTULO V.
Organización y modo de funcionar de 

la Comisión provincial.
Art. 57. La Diputación, provincial 

en su primera sesión ordinaria de cada 
año, elegirá los individuos que hayan de 
formar la comisión provincial.,

Art. 58. La comisión se compone 
de cinco Diputados, entre los cuales no 
habrá más de uno del mismo partido ju
dicial .

Los cargos durarán dos años, hacién
dose la renovación en la misma forma 
que en el arl. 54 se determina.

Las vacantes extraordinarias antes de 
la época señalada en el arl. anterior se
rán cubiertas en la primera sesión de la 
Diputación provincial. Los elegidos ocu
parán, respecto al turno de salida, el

lugar de los Vocales á quienes reem
plazan

A la comisión provincial corresponde 
resolver acerca de las excusas alegadas 
por los nombrados.

Art. 59. La comisión provincial está 
siempre en funciones activas y reside en 
la capital de la provincia.

Sus Vocales disfrutan de una indemni
zación que acuerda la Diputación, y no 
excederá de 5.000, 4.000 ó 5.000 pe
setas, en las provincias de primera, se
gunda y tercera clase respectivamente.

La Diputación acuerda también la ma
nera de distribuir esta indemnización 
entre los Vocales de la comisión, y pue
de reducir la parte que proporcional
mente hubieren de percibir los avecin
dados en la capital de la provincia.

Art. 60. La comisión provincial se 
reunirá cuantas veces lo exijan los nego
cios que estén á su cargo, según el orden 
que establezca en la primera sesión de 
cada mes.

Arl. 61. Es Presidente de la comi
sión el Gobernador, y Secretario el mis
mo que lo sea de la Diputación. Ninguno 
de los dos tiene voto en los acuerdos, 
salvo lo que respecto al Gobernador 
dispone el articulo siguiente.

La comisión elige un Vicepresidente 
de su seno para reemplazar al Presidente 
cuando fuera necesario.

Arl. 62. Para deliberar es necesaria 
la presencia de tres Vocales, y este 
mismo número de votos conformes hace 
acuerdo.

En caso de no reunirse en una vota
ción aquel número' de votos conformes, 
se repetirá al dia siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y si aun entonces 
resultare empale, decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 65. Es obligatoria la asistencia 
á las sesiones, una vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á cua
tro sesiones consecutivas sin licencia de 
la comisión, ni justa causa aceptada por 
esta, se entenderá que renuncia su cargo 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que según el art. 41 pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones serán secre
tas cuando asi lo acuerde la mayoría de 
ios asistentes por tratarse de preparación, 
de expedientes, asuntos de mera trami
tación ó relativos al orden público y 
régimen interior de la corporación, ó 
por afectar al decoro de la misma ó de 
cualquiera de sus miembros.

Serán públicas en lodos los demás 
casos, sin que por ningún concepto pue
dan dejar de serlo cuando se trate de 
apelaciones ó revisión de acuerdos de los 
Ayuntamientos. Los interesados pueden, 
con permiso del Presidente, hacer á la 
comisión las observaciones que crean 
oportunas.

La celebración de las sesiones en que 
se trate de apelación ó revisión de acuer
dos de los Ayuntamientos será anunciada 
con la debida antelación en el Boletín 
oficial de la provincia. En todo caso, y 
siempre que no se trate de asuntos ne
cesariamente reservados, los acuerdos se 
publicarán en la forma que dispone el 
arl. 40.

Art. 65. Son aplicables á estas se
siones las disposiciones citadas en el ar
ticulo 44, en cuanto sean compatibles 
con la organización y modo de funcionar 
de este cuerpo.

CAPÍTULO VI.
Competencia y atribuciones de la comi

sión provincial.

Art. 66. A la comisión provincial 
corresponde vigilar la exacta ejecución 
de los acuerdos de la Diputación provin
cial y la preparación de lodos los asun
tos de que esta haya de ocuparse. En su 
virtud dictará las disposiciones necesa
rias al efecto, proveyendo lo que corres
ponda en casos de omisión, negligencia 
ú oposición por parte de los encargados 
de la ejecución, y dando cuenta á la Di
putación provincial de lo que observe.

Correspondo privativamente á la co
misión la resolución de todas las inci
dencias de quintas, la revisión de los 
acuerdos de los Ayuntamientos y la re
solución de las reclamaciones y protestas 
en las elecciones de Concejales, y de las 
incapacidades ó excusas de estos, en los 
casos y forma que la ley municipal y la 
electoral determinen.

Son aplicables á los acuerdos de la 
comisión provincial las disposiciones de 
los artículos 48 y siguientes de esta ley 
referentes á los de la Diputación.

Art. 67. En cada una de las reu
niones semestrales de la Diputación pro- 

’ vincial, la comisión presentará una me- 
i moría que exprese los asuntos de que 
' aquella haya de ocuparse, con noticia de 

los negocios pendientes y estado de las 
cuentas, fondos y administración pro
vincial .

Arl. 68. La comisión provincial re
suelve interinamente los asuntos enco
mendados á la Diputación, cuando su 
urgencia no consintiere dilación y su im
portancia no justificare la reunían extra
ordinaria de esta. La comisión dará 
cuenta de estos acuerdos en la primera 
sesión de la Diputación, y esta puede re
vocar ó modificar los que por su natura
leza no causen estado, quedando en todo 
caso responsable la comisión por sus re
sultas.

Arl. 69. La comisión hace á la Di
putación las propuestas de los empleados 
que esta haya de nombrar.

Puede también suspenderles por justas 
causas, dando cuenta á la Diputación en 
su primera reunión.

Art. 70. La comisión dirige los li
tigios seguidos en nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de 
mayor cuantía es necesario el acuerdo de 
la Diputación provincial: para lodos los 
demas casos es suficiente el de la co
misión.

CAPÍTULO VIL
Empleados y agentes de la administra

ción provincial.
Art. 71. Las dependencias de la 

Diputación provincial se componen:
1. ° De la Secretaría.
2. ° De la Contaduría.
3. ° De la Depositaría.



Al frente de cada una de estas seccio
nes habrá un Jefe, bajo cuyas órdenes 
servirán los empleados necesarios.

Arl. 72. La Diputación provincial 
nombra y separa á los tres Jefes indica
dos en el artículo anterior.

Nombra y separa también, á propuesta 
de la comisión, á los demas empleados.

Fija el sueldo de todos, arregla la 
plantilla y acuerda el reglamento deser
vicio interior, á propuesta de la comisión.

Art. 73. La Diputación provincial 
y la comisión pueden dar encargo á cual
quiera de sus Vocales ó dependientes 
para girar visitas de inspección á los 
Ayuntamientos con el fin de enterarse 
del estado de sus servicios, cuentas y 
Archivos.

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos munici
pales, y se limitarán los delegados á in
formar á la Diputación ó comisión, las 
cuales podrán adoptar las disposiciones 
que estimen convenientes dentro de su 
competencia.

Para ordenar dichas visitas se ten
drán presentes las disposiciones preveni
das en la ley electoral.

Art. 74. El Secretario tiene á su 
cargo la preparación y tramitación de > 
los asuntos de que hayan de conocer la 
comisión y Diputación, la redacción de 
sus actas y acuerdos, la correspondencia 
y el cuidado y conservación de su Ar
chivo.

Firma con el Presidente los acuerdos 
y decretos de la comisión, autorizándoles 
con el sello de la provincia, cuya guarda 
le estará encomendada, y cuida de que 
sean notificados á quien corresponda.

Art. 75. El nombramiento de Con
tadores se hará por concurso entre los 
que reunan las circunstancias siguientes:

1. a Ser ó haber sido Contador con 
arreglo á esta ley en provincia de igual 
categoría.

2. a Haber desempeñado durante dos 
años con las mismas condiciones igual 
destino en provincia de categoría inme
diatamente inferior.

3. a Haber servido durante seis 
años, y entre ellos dos como Oficial pri
mero de Contaduría ú otro destino aná
logo, en la misma provincia ú otra fle 
igual categoría.

4. a Ser profesor mercantil.
Art. 76. El Contador tiene á su 

cargo la oficina de cuenta y razón y la 
Intervención de fondos provinciales.

En tal concepto registra las entradas 
y salidas de fondos, autoriza con el Vi
cepresidente los libramientos, hace los 
asientos necesarios en los libros que 
lleve al efecto y prepara los presupues
tos y cuentas que han de ser sometidos 
á la Diputación.

Art. 77. El Depositario es el único 
encargado de la custodia de los fondos 
provinciales, y prestará como tal las 
fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, 
habrá dos cajas: una general con tres 
llaves, que tendrán el Vicepresidente, 
Depositario y Contador, y otra diaria, 
donde, bajo la guarda exclusiva del 
Depositario, estarán ios fondos destina

dos á las atenciones de cada semana.
El Depositario no hará pagos, ni re

cibirá cantidades, sino en virtud de un 
mandato autorizado por el Vicepresidente 
y Contador.

CAPÍTULO VIH.
Presupuestos y cuentas provinciales.
Art. 78. Son aplicables á los pre

supuestos provinciales las disposiciones 
contenidas en los artículos 125, 126, 
128, 154, 135, 156, 158 y 145 de la 
ley municipal.

Art. 79. Los presupuestos provin
ciales contendrán precisamente las par
tidas necesarias, según los recursos de 
la provincia, para atender á los servicios 
siguientes:

1, ° Personal y material de sus ofi
cinas y dependencias y establecimientos 
provinciales de Beneficencia, Sanidad é 
Instrucción.

2. " Conservación y administración 
de las fincas y edificios de la provincia.

5.° Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas.

4. ° Inspección de los montes muni
cipales.

5. ° Fomento y conservación del ar
bolado.

6. ° Suscricion á la Gaceta, Diario 
de las Corles y Colección legislativa.

7. ° Fondo de imprevistos y calami
dades públicas.

8. ° Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes.

9. ° Todos los demás gastos que clara 
y terminantemente exijan esta y otras 
leyes en la parte que deban ser cumpli
das por la provincia.

Art. 80. La comisión formará el 
presupuesto en todo el noveno mes del 
año económico, y le presentará á la Di
putación provincial en su reunión ordi
naria del mes siguiente. Esta le exami
nará, nombrando al efecto, si lo tiene 
por conveniente, una comisión especial, 
y le aprobará ó le modificará en todo ó 
en parte.

Para la aprobación del presupuesto se 
requiere el voto de la mayoría absoluta 
del total de Diputados.

El presupuesto .definitivamente apro
bado por la Diputación será ejecutivo y 
principiará á regir en el siguiente año 
económico.

Si para entonces no estuviere apro
bado el presupuesto, seguirá rigiendo el 
anterior en la parle necesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos con
signados en los presupuestos provincia
les, las Diputaciones utilizarán los recur
sos que procedan así de rentas y pro
ductos de toda clase de bienes, derechos 
ó capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan á la provincia ó á los’esta
blecimientos que de ella dependan, como 
los de las obras públicas, instituciones ó 
servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Di
putación verificará por el resto un re
partimiento entre los pueblos de la pro
vincia, en proporción á lo que por con
tribuciones directas pague cada uno al 

. Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida 
en el presupuesto de cada pueblo, y su 
importe íntegro ingresará en las Deposi
tarías provinciales en la época de recau
dación ordinaria, ó antes si voluntaria
mente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 85. Son aplicables á las comi
siones en lodo lo que se refiere á la re
caudación, administración y custodia de 
los fondos provinciales las disposiciones 
contenidas en los artículos 146, 147, 
150, 151 y 1'57 de la ley1 municipal.

La Ordenación de pagos corresponde 
al Vicepresidente de la comisión, y la 
Intervención al Contador.

Art. 84. Las cuentas de Cada ejer
cicio sé formarán en las épocas corres
pondientes y serán sometidas á la Co
misión provincial con los documentos 
justificativos dentro de los dos meses si
guientes al ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará en el 
Boletín oficial, y las originales quedarán 
expuestas al público en la Secretaría 
hasta que la Diputación provincial se 
reuna para su aprobación.

Art. 85. La Diputación procederá 
ál exámen de las cuentas generales, tri
mestrales, notas y extractos á que el i 
articulo 85 sé refiere, y qué habrán de 
ser también publicadas en el Boletín ofi
cial, nombrando al efecto una comisión 
especial, si lo cree'necesario.

La Diputación puede pedir los docu
mentos relacionados con las cuentas, y 
llamar á su seno para recibir su informe 
oral á cuantas personas hayan interve
nido en las operaciones á que aquellas se 
refieran.

Art. 86. Las cúentas quedarán de
finitivamente aprobadas, con las reservas 
establecidas en el art. 156 de la ley 
municipal, si obtuvieren el voto de la 
mayoría de los Vocales tjue componen 
la Diputación, no contando á los dé la co
misión, que no tendrán voto en este acto.

Las Cuentas pasarán al Tribunal de 
las del1 Reino por conducto del Gobierno 
para Su réVísion total ó párela! en los 
casos siguientes:

1. ° Cuando tío' fueren aprobadás por 
mayoría bastante..

2. " Cuando contrá el fallo de la Di
putación mediare reclamación ó protesta 
de alguno de los interesados en ellas, 
siendo considerados como tales lodos los 
Ayuntamientos de la provincia.

La revisión se limitará á la partida 
ó partidas respecto á las que hubiere 
mediado reclamación ó protesta.

Art. 87. El dicíámen de la mayoría 
y los votos particulares, con ún extracto 
de la discusión, serán impresos con las 
cuentas mismas, y se venderán ejempla
res, repartiéndose además á todos los 
Diputados y Ayuntamientos de la pro
vincia.

TITULO III.
: . ■ • ¡. i

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS

DIPUTADOS Y AGENTES DE LA ADMINISTRA

CION PROVINCIAL.

Arl. 88. Las Diputaciones y comi
siones provinciales obran bajo la depen
dencia de! Gobierno, y están por consi

guiente sujetas á la responsabit 
administrativa que proceda en h 
aquellos asuntos que, según esta!; 
las suCesi'as, no les compelan exea 
vamenle, y ejercen sus atribuciones] 
pías con absoluta independencia, sin ¡ 
juicio de ia inspección que al Gob; 
se concede i fin de impedir las ioli 
ciónes de esta ley, de la Conslitó 
de las demás generales del Estado.

El Ministro de la Gobernación e 
•único encargado de trasmitir álasDif 
ciones y comisiones provincialeslaslt 
y las disposiciones del Gtibiernoe 
parlé que debarí ser ejecutadas port 
corporaciones.

Art. 89. Las Diputaciones pro 
cíales incurren en responsabilidad:

1. ° Por infracción manifiesta! 
ley en sus actos ó acuerdos, bien 
atribuyéndose facultades que hólesa 
petán, ó abtisándo de las1 propias.

2. ° Por “desobediencia ‘al Gbbii 
en los asuntos en que proceden por 
legación y bajo la dependencia dee

5.0 Por desaca lo á I á A iiibriM
4.° Por negligencia ú 'oibisioo 

que resulte perjuicio en los ¡olere 
servicios qué les están ehcbraendadot

Art. 90. La responsabilidad sil 
gira administrativa ó -judicialmente 
su caso,' según la naturaleza delad 
emisión.

La responsabilidad sólo será ef, 
á los Diputados que bubierén'ti 
en la ómision ó tómado parle din 
mente en el acto óacuerdo1 ¡que la i 
ti ve.

Art. 91. La responShbitóai 
tííslraliva comprende el apércibimre 
la multa y la suspensión.

Es’aplicable á estas penaslodfepoi 
en el art.'174 de la ley tfaütiícipal.

Art. 92. Para la 'imposiciónóei 
cion de las multas se tendrán prestí 
las siguientes reglas.

1. a La declaración de la penal 
responde al Gobierno, de acuerdotil 
Cdnsé'jd de’ Estado, y oyendo al lili 
sado.

2. a Lás'múllás tioexééderátíik 
pesetas.

3. a Las multas Sérán satisfecha; 
Ibs Diputados réspdñsables 'según e! 
tículo 90.

4 ,a Son 'aplicables á eslasr’tnullí 
disposiciones contenidas en lósárli 
176, 177 y 178 de la ley municipi 

La reclamación gubernativa ira! 
impósibion de las mó'llas seebli! 
ante el Gobierno rñisnio, que la ti 
vérá con audiencia del Consejó di 
lado; la judicial tendrá lugar a 
Tribunal Supremo de Justicia noli 
conléncioso-admlnislraliva.

Arl. 93. ;Prócede la silspensi? 
los cásoS qüe expresa el art. ;180« 
ley municipal.

Es aplicable á los expedientes deí 
pfensión de los Diputados provincia* 
dispuesto en él art. 182 de la ley ¡ 
nicipal.

En los casos de urgencia pvi' 
Gobierno résólver por si y bajosP 
ponsabilidád, sin audiencia del W 
de Estado.
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Trascurridos los plazos que en el ci
tado artículo se expresan sin haberse re
suello el expediente en ningún sentido, 
volverán los Diputados suspensos al ejer
cicio de sus funciones, siendo á ellos 
aplicable el arl. 181 de la ley municipal.

Los decretos serán en lodo caso pu
blicados en la Gacela, con inserción de 
los dictámenes del Consejo de Estado.

Art. 94. Las.Diputaciones y comi
siones provinciales no pueden ser disuel
tas, ni destituidos sus Vocales sino por 
sentencia ejecutoriada de los Tribunales.

Los Vocales de la comisión serán re
movidos de sus cargos por la Diputación, 
siempre que incurriesen en hechos que 
pudieran dar lugar á suspensión admi- 
Dislraliva ó judicial.

.Art. 95. Los Diputados á quienes 
se exija responsabilidad civil ó criminal 
ior acuerdo de las Diputaciones ó del 
jobierno quedarán suspensos en sus 
cargos hasla la sentencia definitiva, sién
doles aplicable lo dispuesto en el art. 186 
de la ley municipal.

Arl. 96. Los Diputados destituidos 
uo pueden ser reelegidos hasla pasados 
seis años por lo menos, y en el caso de 
que la sentencia no impusiere pena de 
inhabilitación por mayor tiempo.

Art. 97. Para los delitos que come
tan las Diputaciones provinciales y los 
Gobernadores en el ejercicio de sus fun
ciones será Juez competente en primera 
instancia la Audiencia del territorio, y el 
Tribunal Supremo en último grado.

Arl. 98. Los empleados y agentes 
de la administración provincial nombra
dos por la Diputación provincial ó la 
comisión están sujetos á su obediencia, 
y son responsables ante ellas con arreglo 
áesla ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1 .* Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas al 
régimen de las provincias.

2.° El Gobierno dictará, con suje
ción á esta ley, los reglamentos necesa
rios para su ejecución.

5.a En atención á la organización 
especial de las Provincias Vascongadas, 
reconocida por la ley de 25 de Octubre 
de 1859, el Gobierno, oyendo á sus Di
putaciones ferales, resolverá las dificul
tades que ocurran sobre la ejecución de 
esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Los Contadores y empleados que 
hayan obtenido sus destinos por oposi
ción no podrán ser removidos ni separa
dos sino por causa justificada en expe
diente que se instruya con su audiencia, 
dándose la via contenciosa contra la re
solución .

2. a La división de las provincias en 
distritos para los efectos de esta ley se 
hará por el Gobierno, oyendo á las ac
tuales Diputaciones, y sin perjuicio de 
reformarla despues que hayan sido ele
gidas las primeras Diputaciones en con
formidad á lo en ella dispuesto.

5.‘ Se autoriza al Gobierno de S. A. 
para proceder á la elección total de las 

Diputaciones provinciales con arreglo á 
esta ley, y para dictar las disposiciones 
que al efecto sean necesarias.

4.a Esta ley será aplicable desde 
luego á la provincia de Puerto-Rico, con 
arreglo al proyecto de constitución de la 
misma.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles tres de Junio de 
mil ochocientos setenta. =Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente. =Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. = 
Francisco Javier Carralalá, Diputado 
Secretario . =Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en Indas sus parles.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta. = 
Francisco Serrano. =EI Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

{Gacela número 262.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: Próxima á terminarse por el 
Ministerio de la Gobernación la división 
de las provincias en distritos para las 
elecciones provinciales, ha llegado el caso 
de proponer á V. A. las medidas opor
tunas á fin de que con la mayor brevedad 
posible se convoquen los colegios electo
rales, y constituidos primero las Diputa
ciones y despues los Ayuntamientos con 
arregio a! nuevo sistema, se apliquen en 
toda su extensión las leyes de 20 de 
Agosto último, ejerciendo las corporacio
nes populares la plenitud de atribuciones 
que la Representación Nacional ha que
rido concederles.

El Ministro que suscribe hubiera de
seado proponer á V. A. la convocación 
de los colegios para un término aun más 
próximo; pero firmemente decidido á no 
traspasar los límites de la autorización 
concedida por las Cortes, Juzga necesario 
ajustarse con toda fidelidad á lo prescrito 
en la segunda disposición transitoria de 
la ley electoral. Si por una parle no se 
debe perder un solo dia en trámites 
ociosos, conviene por otra conservar en 
su integridad lodos los plazos que esta
blecen las nuevas leyes, porque sólo de 
este modo ofrecerá la elección cuantas 
garantías deben poner á cubierto el dere
cho de los electores.

Las especiales circunstancias de las 
islas Canarias y la dificultad de sus 
comunicaciones con la Península aconse

jan dilatar para ellas el término legal; y 
en lal supuesto, el que suscribe juzga 
oportuno proponer á V. A. que, haciendo 
uso de la facultad concedida en el segundo 
articulo transitorio de la ley electoral, se 
se amplíe por un mes respecto de aquella 
provincia el plazo señalado á las demás 
para principiar las operaciones prévias 
de la elección.

Con propósito, pues, de cerrar defini
tivamente el período de transición en 
que se hallan las Diputaciones y los 
Ayuntamientos, y á fin de plantear por 
completo las trascendentales reformas 
contenidas en las nuevas leyes, el Minis
tro que suscribe, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870.= 
El Ministro de la Gobernación, Nicolás 
María Rivero.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.° En el improrogable tér

mino de 15 dias, contados desde la pu
blicación del presente decreto, formará 
cada Ayuntamiento las listas electorales 
de su Municipio, tomando por base los 
últimos empradonamientos con lis recti
ficaciones necesarias.

Art. 2.° Estas listes quedarán ex
puestas al público desde el dia 4 hasla 
el 19 de Octubre próximo, en cuyo tér
mino podrán presentar los interesados las 
reclamaciones que consideren procedentes.

Arl. o.° El Ayuntamiento resolverá 
dichas reclamaciones ánles del dia 4 de 
Noviembre, y de su acuerdo podrá ape
larse á la Diputación provincial, la cual 
decidirá ánles del 19 del mismo mes.

Arl. 4.° El plazo señalado en el art. 
26 de la ley electoral para que las Au
diencias resuelvan en definitiva los recur
sos que el mismo establece se contará 
desde el 20 de Noviembre al 4 de Diciem
bre, ámbos inclusive.

Arl. 5.° Las listas ultimadas queda
rán expuestas al público con 15 dias, 
cuando ménos, de anticipación á los en 
que se verifiquen las elecciones munici
pales y provinciales. En el primer dia 
de elección y ánles de constituirse la 
mesa provisional remitirán los Alcaldes 
á los colegios y secciones copia certifi
cada de las listas úllimadas en la parle 
correspondiente á sus respectivas de
marcaciones, con las notas y compro
bantes de que habla el arl. 55 de la ley 
electoral.

Arl. 6." Ultimadas las listas, los 
Ayuntamientos repartirán á domicilo las 
papeletas que acrediten el derecho elec
toral.

Si algún elector no recibiese la suya 
cuatro dias antes de verificarse las elec
ciones, tendrá derecho á reclamarla en 
la Secretaría del Ayuntamiento, podien
do además hacer uso de la acción crimi
nal determinada por el arl. 51 de la ley 
electoral en los casos que el mismo pre
viene.

Arl. 7.° La división de las provin
cias en distritos para las próximas elec
ciones de Diputados provinciales se pu
blicará en la Gacela por el Ministerio de 
la Gobernación antes del 1 de Octubre 
próximo.

Arl. 8." En ¡os ocho primeros dias 
del mismo mes, los Ayuntamientos prac
ticarán y publicarán en el Boletín oficial 
de la provincia, y por medio de los pe

riódicos locales ó por edictos en su de
fecto, la división del respectivo término 
municipal en secciones y colegios; te
niendo en cuenta al verificar este trabajo 
la división de distritos electorales en 
aquellos pueblos que deban formar más 
de uno, según lo establecido en el artí
culo 19 de la ley provincial de 20 de 
Agosto último.

Art. 9.” Los vecinos y domiciliados 
de cada término municipal podrán enta
blar hasla el 8 de Noviembre próximo las 
reclamaciones que crean oportunas con
tra la división á que se refiere el articulo 
anterior.

Arl. 10, El Ayuntamiento exami- 
nirá dichas reclamaciones, y con su in
forme las remitirá á la Diputación pro
vincial, acompañando copia certificada 
del acuerdo relativo á la división ánles 
del dia 24 de Noviembre.

Art. 11. La Diputación provincial, 
examinados los antecedentes y reclama
ciones, resolverá lo que proceda sobre 
los puntos á que estas se contraigan, y 
comunicará su acuerdo ánles del dia 24 
de Diciembre.

Art. 12. Inmediatamente despues 
de recibir los Ayuntamientos el acuerdo 
á que se refiere el articulo anterior, pu
blicarán en la forma y sitios acostum
brados la división de colegios y sec
ciones.

Art. 15 Los Ayuntamientos, con 
ocho días de anticipación al designado 
para las elecciones, acordarán y publica
rán el local donde hayan de verificarse 
en cada colegio ó sección.

Art. 14. Los Gobernadores, oyendo 
á las Diputaciones provinciales y en vista 
de los datos de población correspondien
tes á cada localidad, publicarán antes 
del 1.' de Octubre un estado expresivo 
de los Concejales y Alcaldes que á cada 
Ayuntamiento correspondan, según el 
art. 24 de la ley municipal sancionada 
por las Corles Constituyentes.

Art. 15. Las elecciones de Dipu
tados provinciales se verificarán en los 
dias 7, 8, 9 y 10 de Enero próximo, v 
las de Concejales en los dias 21, 22, 25 
y 24 del mismo mes. Los Gobernadores 
civiles harán las convocatorias oportunas 
con la anticipación que previene el arti
culo 100 de'la ley electoral.

Art. 16. En la constitución de las 
mesas, asi como en la votación y escru
tinio, se observarán las formalidades y 
términos prevenidos por los artículos 5Ó 
al 92, 102 y 105 de la ley electoral.

Ar(. 17. Los escrutinios generales 
de distritos en las elecciones municipales 
se verificarán el domingo siguiente á la 
elección. El término que fija el arl. 86 
de la ley electoral empezará á contarse 
desde el escrutinio general, y la sesión 
extraordinaria á que se refiere el 87 de 
la misma ley se verificará al dia si
guiente de espirar el término anterior.

Art. 18. Las atribuciones que las 
leyes electoral, municipal y provincial, 
sancionadas por las Corles Constituyen
tes, conceden á la Comisión provincial 
en materia de elecciones se ejercerán por 
las actuales Diputaciones provinciales.

Art. 19. Los plazos señalados en 
este decreto empezarán á contarse en 
Canarias un mes despues del designado 
para los pueblos de la Península, verifi
cándose en aquellas islas las elecciones 
provinciales los dias 9, 10, 11 y 12 de 

•Febrero, y las municipales el 25, 24, 
25 y 26 del mismo mes.

Dado en Madrid á diez y siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta.= 
Francisco Serrano.=EI Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero.

Imprenta de la Diputación provincial.




